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Se informa que, de conformidad con la comunicación No. T.2750-SGJ-08-
2172 del 8 de Agosto del 2008, de la Secretaria General Jurídica de la
Presidencia de la República, este Consejo expidió la Resolución 440, Ia
misma que es aplicable a las importaciopes de equipo ca{ninero y
maqrinaria aerícgla, usualmente clasificado en las partidas 84.29, 84.30,
84.31, 84.32 y 84.33 del Arancel Nacional y subpart idas 8701.10.00,
8701.30.00 y 8701.90.00, así como en la subpart ida 8704.10.0090
incorporada mediante la Resolución 454 de este Consejo, por lo que, queda
sin efecto el capítulo II del "REGLAMENTO PARA LA
IMPORTACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE USO
ESPECIAL, EQUIPO CAMTNERO Y BQUIPOS AGRICOLAS'"

Para la importación de vehículos especiales donados tanto a entidades del
sector publico, como del sector privado sin fines de lucro, la normativa
aplicable continua siendo el Capítulo I del "REGLAMENTO PARA LA
IMPORTACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES DE USO
ESPBCIAL, EQUIPO CAMINERO Y EQUIPOS AGRICOLAS'"

En consecuencia, se informa que el Consejo de Comercio Exterior e
Inversionei (COMEXI) sigue atendiendo la solicitud de nacionalización de
vehículos especiales usados.
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En su Despacho.-

De mi consideración:

Como es de su conocimiento, en el Suplemerito del Registro -Oficial No 398 del día

i;;;. t ;";gosto de 2008, se publicó la Lev O¡gáoica de 
-IransPone TeÍes1¡e'

'i.#," 
r s"ñtiáJúi;;. cuvas disposiciones si ha -eliminado 

el ¡equisito de

""ü¡ái¿" p?"-" áel Cánsej o de Comeroio Exterior e Inversiones (en adelante

¿óG;t; fara las lmportaclones de equipo caminero' equipos agrícolas' s's

"'o----n"íi"t y -"atorios, usados o remanufacturados' que lo exigía el anterio¡ ardculo

50 de la Ley de Túnsito y T¡ansporte Terrestle'

antecedente v oor disposición exp¡esa del señor Presidenle de la R3pública en

J;l;;;;, á"i utti"ulo I I de Ii Lev de comercio Extedor,e Jnversio¡^er leCon este
vi¡tud
solicito ti;"- "7;i;ü ü libt" i-ponu"ion de los bienes señalados en el parrafo

o,re sea necesana l¡ autorización del COMEXI
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